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VISTO:

RESOLUC]ÓN OE GERENClA MUNICIPAL N'142-2026.GI\¡.I\¡DCC

Cero ColoÉdo, 04 de maeo de 2026

Resolución de Gerencia N' 1485-2025-GDUC-[/DCC de fecha 31 de oclubre de 2025 emitido por la Gerente de Desaro o
tJrbano y Catastrol Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N" 1485-2025-GDUC-MDCC, Trámile 2512031450 oresentado
por el recurrenle Demecio Sumna Galarzai Proveído N' 02874-2025-GDUC-|\¡DCC de la Gefente de Desarrollo Urbano y Carasrro

FroveÍdo N" 4749-2025-SGCCUEP-GDUC-IVDCC de la Sub Gerente de Cataslro, Confol Urbano y Espacio Público; Intorme Técnico No
-2025-RRPD"ETSPU-SGCCUEP-GDUC-1\¡DCC del Especialista Técnico en Saneamienlo de Predios Urbanosi lnforme N" 1695-2025-

EP-GDUC-NloCC de la S!b Gerente de Calaslro, Control Urbano y Espaclo Públicoi Proveido No 02978"2025,cDUC-t\.4DCC de ta
Gerenle de Desarollo Urbano y Calastrot Informe N" 0'14-2026-l\¡DCC/A,cIV-GDUC-GJEGP del Gestor J!ridico Especialista en Gestrón
Púb ical nforme No 0049-2026-GDUC-[/tDCC de la Gerenle de Desarrollo Urbano y Catastroi Proveído N" 433-2026-c[¡,[¡DCC det Gerente
l\lunicipal; Informe Legal N' 011-2026-EL-GAJ-MDCC de la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Juridica; proveido N" 086-
2026-GAJ-[¡DCC del Gerente de Asesoría Jurídica. v:

CONSIDEMNDO:

Que, el arlículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distritates son
de gob¡erno local que gozan de autonomía polílica, económica y administrativa en los asuntos de su compeiencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipa idades anota que la autonomia que ta Conslitución Polilica
establece para las municipalidades radica en ia facullad de ejefcer aclos de gobierno, adminlstrativos y de adminisfación, con
al ordenamienlo iuridico

Que, medianle Resolución de Gerencia N' 1485-2025-GDUC-|\4DCC de lecha 31 de octubre de 2025, se resuelve declarar
lmprocedenie el Trámile N'250514190 iniciado por el adminislrado Demecio Sumina Galarza, fespeclo a la visación de planos oara
prescripclón adquisit va de dominio del predoubicadoen la Asociaclón de Vivienda Asenlam ento Humano Pedro P. Díaz rnanzana 65,
lole 05, distrlto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequlpa al no cumplir con los requisilos eslahlp"ldos en el
TUPA y las 0rdenanzas correspondlentes;
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Que el Trlbunal Consutucional en la sentenci¿ fecalda en los expedienles 00001-2021-CC,TC y 00004,2021-CCITC
(ac!mulados). fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobierÍros locales pueden desarolaf
a lravés de las normas municipales alribuciones necesarias para gamnlizar su autogobierno en los asunlos que constilucionalmenle les
compelen i precisando, s¡n embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con
¡a Constitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos 

'ocales 
no signifca que el desarollo normativo ejercido por

éslos se realice en un ordenamienlo juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónim,

oue, el sub numeral 1.1 de numeral 1 del arliculo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procédimiento Adminislralivo General
(en adelante, LPAG) pfeceptúa que el procedir¡ienlo administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad por el cual
las autoridades adminisfatvas deben actuar con respeto a la ConsUtución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que te eslen
alrlbuidas y de acuerdo con los fines pafa os que les fueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedimienlo Admlnistrativo General establece que son recufsos
adminisfalivos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelación: agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se
establezca expresamente, cabe la inlerposición del recurso adminislfativo de revisión;

Que, el numeral 207.2 del aliculo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General regla que el lérmino para la
interposición de los recursos es de quince (15) dias hábiles perentorios, computados desde el dia siquiente de nolificado el acro
administrativo cuestionadol

Que, el articulo 209 de la Ley del Procedlmienlo Administrativo General delinea q!e el recurso de apelación se interpondrá
c!ando la impugnación se suslenle en diferente inlerpretaclón de las pruebas prodLcldas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al supefior ierárqu coi

Que, el lratadista Cristian Norlhcote Sandoval, en el Informe Especial titulado "CAMCTERÍST|CAS DE LOS RECURSOS
ADI\¡lNlSTMTlVOS DE RECONSIDEMCI0N Y APELACIóN" expresa que el recurso de apelación es ta manifestación det derecno a ta
doble inslancia administrativa que poseen los adminislrados, en vinud del cual, lodos los actos adminisfativos están sujelos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones previsl¿s poí ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interprelación de los argumenlos o medios de prueba actuados efl el expedienle, o cuando se lrale
de cuestiones de puro derecho, es de0r, aquellos casos en los que el puntc de discusión es la interpretación o aplicación de una nofma;
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Que, eslando a la normativa señalada ap icada ai caso sub anális s y los actuados que obran en el expediente, se t ene que a
través del recurso adminisfativo de apelación signado con Trámite 2512031450, el adminislrado oemecio Sumina Galarza, contfovierte la

decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N' 1485-2025-GDUC-[/DCC]

Que, conforme obra en os acluados a Resolución de Gerencla N" 1485-2025-GDUC-[¡DCC se nolificó a la obietante el 12 de
noviembre de 2025, como se aprecla del cargo de notificación que core a fo ios setenla y nueve (79) reverso;

' Que, el recurso impugnatorlo presentado, se fundamenla en que: a) La sol¡citud de visación de planos para prescripción de
adquisitiva de dominio del bien nmueble sionado como Asoc ación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P. Diaz, manzana 65, ole 5,

distrito de Cerro Colorado (en adelanle, ote 5), se presentó en ateñción al pfoceso de pfescripción adquisiliva de dom nio estipulado en el

articulo 505 del Código Procesal Civil, que establece como requisilo memoria descriptiva, planos de localización ubicación y perimelro

debidamenle visados: b) El certificado de busqueda calastral indica que el predio se ubica parcialmente sobre la Asociación de Vivienda

Asentamiento Hum¿no Pedro P. Díaz y sobre la Asociación de Pequeños lndusfiales Los l,lontoneros; sin embargo dicha sobreposición

cor¡o la falta de antecedentes registrales no lmpiden ia dentif cación y verificación del pred o con 1a realidad física, lo que no es causa de

improcedencia o valoración en el procedimiento, además dicho certiflcado especifica que e área y medidas per mélricas que corresponden

a lo consignado en el plano y memoria descripliva presentada: c) No es requisilo del TUPA que el predio tenga partida registral propia y no

se encuenfe superpuesto, por lo que se está vulnerando el p¡incipio de razonabilidad y legalidad al determinar la improcedencia de la

visac ón de planos, bajo una observación no regulada y desproporcional para esle procedimie¡to además de vulneraf el defecho de acción

ante a la aulor dad que conoce el proceso de prescripclón adqu s tiva de dominoi más aún si la Ordenanza regula que la
de olanos es a verilicación v contraste de los olanos memoria descriDliva con la realdad lisica del Dredio d) En e procedimienlo

de visacion de planos se verifica la correspondencia enfe la realidad fisic€ y la inlormación gráfica del plano, corroborando coordenadas

UTI\¡. colindancias, área y perimetro a fin de idenlillcar y ubicar el predio, por lo que los datos lécnicos ofrecidos acreditan la realidad física

de este, en tal sentido considerando que la visación de plaaos no reconoce n olorga litular dad y/o derecho de propiedad, las causales de

im procedencia n o se e ncuenfan debldamenle motivad as, carecen de su stento lega a I condicio¡ ar el lrá mile con req uls tos no previstos

norr¡ativamente vulnerando el principio al debido procedimienloj e) Cuenta con posesión publica, pacifica y cont nua r¡ás de 10 años y sl

bien no se he anexado escrilura pública que acredite su posesión se ha cumplido con adjunlar documentos públicos de fecha oleda que

$*'
. cumplen con lalinalidad del requisito determinado en elTUPA, acredilando la posesión sobreelpredio, por loque la autofidad administfativa

"-, deb ó considefar el orinciDio de informalismo deb endo ootar Dor a solución más favofable oara el fecurrenter fl El Predio no se encuenlra

? denfo del p eno aprobado de a Reso !ción de Gerencia N' 785-2023-GDUC'[¡DCCi sin embargo esta no es una condición técnica que

E determine la improcedencia de la visación de planos, en 1ai sentido requerir que el predio se encuentre reconocido mediante resolución no

; es parle de la evaluacrón técnica, ni es parle de la finalidad del procedimiento y no impide la verificación y validación de la concordancia de

d llos olanos con la realidad fisica del Dredioi o) La l\¡unicioalidad Distrital de Cerro Colorado v Reqistros Públicos han tenido pronunciamienlosplanos con la realidad fisica del predio; g) La f,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado y Regislros Públicos han tenido pronunciamienlos

/distinlos por lo que no hay uniformidad técnica y carecen de s!slento anle a nconsislenci¿ de 1a superposición del predio revelando que

el sistema no cuenia con precisión para def nir a ubicac ón del predio, por o que se debe cons derar que los pl€nos cumplen con los dalos

técnicos pafa la identiflcación del pred o, siendo su denominación un dalo complementado y no técnico, vulnerando asi el principio de

legalidad; h) La auloridad adminisfativa ha requerido que el predio cumpla condiciones registrales y urbanislicas sin embargo, esla no es

una función que impida verificar la realidad fisica del predio, por lo que se han requerido requisitos no previslos normativamente y que por

la situación de saneamiento físico legal no se puede cumplirt recayendo en nulidad el aclo administrat vo conlenido en la Resoiuc ón de

Gerencia N" 1485-2025-GDUC-IV DCC al contravenir los prlncipos de legaldad, debido procedimienlo administralivo, razonabilidad,

informalismo, eficacia y los disposilivos legales que no amparan el ejerciclo abusivo dei derechoi

Que del recurso adrninistrativo sub examine se advierle en primer lugar, que éste ha sido nterpueslo dentro de os quince dias

(15) háb les perentorios para su inlerposición, 3 de diciembre del 2025t en segundo l!gar, q!e es incoado anle el mlsmo órgan0 que dlctó

el acto mpugnadoi en terce¡ ugar que se sustenla en cuesliones de pufo derecho; y, en cuanlo lugar, que clmpe con los requ¡s¡tos

exigidos por los articulos 113 y 211 de la Ley del Procedimiento Adminisfalivo General;

Que ante lo alegado por el mpugnante, compete reexar¡inar si a decisión adoptada por el ófgano que emitió la Resoluclón de

Gerencia N' 1485"2025-GDUC-|\¡DCC se aiusta o no a derecho, elo conforme a los acluados del expedienle y lo argumentado en el

recurso rmpu9naton0i

Que, el Texlo Ünico de Procedimientos Administratrvos de la ¡/unicipalidad Dísfilal de Cerro Colorado (en adelanle fUPA de la

N/DCC), regula el procedimiento de v sación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único, y describe que el presente

procedimienlo se realzará sólo para predios que estén denfo de la zona ufbana y cLrenten con habilltación urbana vigenle. N0 procede

para predios agrícolas y/o tengan la condición de rústico. Asimismo. contempla como requisitos, la solicitud, 03 juegos del expedienle físico

(planos de ubicación, perimétricos, de construcciones y memorias déscriptivas)t copia simple de documentos que acredilen posesión a nivel

de escritura pública, copia simple del certifcado de búsqueda catastral emltido por SUNARP y pago por derecho de tfámitei
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Que, el sub numeral 3 3 del numeral 3 del articulo 79 de la Ley Orgánica de l\4unicipa idades, delinea en cuanlo a ias funciones

especificas exclusivas de las municipalidades distritales, en maleria de organización del espacio fisco y uso del suelo, elaborar y manlener

el calastro disfitalj

Que, €l sub nur¡era 1 1 del numeral 1 del aliculo V del Título Prellminar de la Ley del Procedimiento Adminlsfalivo General

establece que, por el principio de legalidad, las aulor dades administrativas deben actuar con respeto a a Conslilución, la ey y el derecho

dentro de las facultades q!e les eslán alribuidas y conforme a los flnes para los cuales es l!eron conferldasl

Que. el artÍculo 3 de la Lev del Procedimienlo Adminislrativo General disoone oue todo acto administrativo debe cumDllr con los

requisilos de validez, referidos a la competencia objeto, linalidad pública, procedimiento regular y motlvación, conforrne a la normativa que

regu a cada procedir¡iento administrativoi

Que, el numeral 61 del artículo 6 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General prescribe que la molivación debe sef

expresa, mediante una relación concrela y directa de los hechos probados relevanles del caso especillco, y la exposición de las razones
jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores juslifican el aclo adoplado;

Que, el numeral 39 1 del articulo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General subraya que solamenle serán incluidos

como requisitos exigidos para la realización de cada procedimiento adm nlstrativo aquellos que razonablemente sean indispensables para

oblener e pronunciamiento correspondiente, atendiendo además a sus costos y beneficiosi

Que, el sub numeral 39.2.2 del numeral 39 2 del anículo 39 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General precisa que, para

eleclo, cada enlidad considera como criterio su necesidad y relevancia en relación con el objelo del procedimienlo administralivo y con

pronunciam ento requerido;

Que,e numeral 16.1 del aliculol6del Decreio Suprer¡o N' 029-2019-VIVIENDA, que aprueba el Reglamentode Licencias de

Habilitación Urbana y Licencias de Edificación (en adelante, RLHULE)deflne que la habilitación urbana es elprocesode converiir un lereno
rúslicoo eriazoen urbano, mediante la ejecución deobras de accesibilidad, dedislribución de agua y recolección dedesagüe, dedistribución

de energia e ilumlnación pública. Ad¡cionalmenle, el terreno puede contar con redes para la distribución de gas y redes de comunicaciones

Este proceso requ ere de apoles gratuitos y obligatorios para lines de recreación pública, que son áreas de uso público rrrestrcto, asicomo
pa¡a servicios públicos compementarios, para educación, salud y otros fines en lotes fegulares edlficables que constiluyen benes de

dor¡inio público del Eslado, susceptibles de inscripción en el Regisfo de Predios;

! componenle de los procesos de planificación urbana que conliene el conjunlo de normas y parámelros urbaníslicos y edificatorios para a

regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito de acluación o intervención del lnstrumento de planificación urbana de la jurisdlcción.

Estos se elaboran en función a los objetivos de desarrollo, de la capacidad de sopode del suelo y las normas establecidas en el propio plan.

ordena y regula la localización de actividades con fines sociales y económicos, cono vivienda, recreación, aclividades cullurales, prolección

y equipamientot así como, la producción indusfial, comercio, transporles y comunicaciones;

Que, ia ordenanza N" 560-l/DCC que establece los Ineamientos y formato para el otorgamiento de vlsación de planos para

prescripc ón adqulsltiva de dominio de pfedio (en adelante, 0rdenanza 560-[¡DCC), en su articulo qulnlo, prorfurnpe que su otorgamiento

sólo acredita la verifcación y confaste de los planos y memoria descriptiva presenlados con la realidad fisica del predio y con la base

gráflca referencial de la municipalidad, constiluyendo la visación municipai un acto administrativo respeclo del cual opera la presunció¡ de

validez contemplada en el arlÍculo I del Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimienlo Adminlslrativo General, ya que equivale a una

cerlificación de acios a tfavés de los cuales la municipalidad valora y er¡ile juicios sobre una siluación de hecho o derecho lespecto a a

colncidencia del plano graficado (y su mer¡or a descriptiva) con la rea idad fisica del predio. No impl ca reconocim ento de derecho real

alguno sobre el predio materia de procedimientoi

oue, la ordenanza 560-i/DCC, en su articulo quinto, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos, los

inleresados deben presenlaf su solicllud con los requisitos establecidos en los procedimienlos del TUPA vigente en el rubro de la Sub

Gerencia de Catastro y/o Sub Gerencia de Cataslro Control lJrbano y Espacio Público;

Que, e Tibunal conslitucional, destaca que la fueza o el valor de ley de eslas normas, se determina por el rango de ley que la

propia constitución les otorga. Se lrata por tanto de normas que, aún cuando no provengan de una luenle formal como la parlamenlaria,

son equivalentes a las emitidas por ella y, como tales, se diferencian por el pincipio de competencia y no por el de jerarquía normativa. De

este modo, la ordenanza, en tanto ley municipal, constituye rn inslrumenlo impolanle a lravés delcual las municipalldades pyg{gqgjercer

y manlfestar su autonomia;
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Que, la cilada autoridad acola, además que ei principio de especificidad, regla que un precepto de conlenido especial, pnma

sobre el de mero crilerio general. Ello ir¡plica que cuando dos normas de similar jerarquía eslablecen disposiciones conlradictorias o
allernalivas, peÍo uno es aplicable a un aspeclo rnás general de sitlación y la olra a un aspecto restringido, prima esta en s! campo
especÍfico (.. ). Este criterio s!rge de coniormidad con os d spueslo en el numeral I del artic!lo 139 de la Constilución (.. ), que dan fuerza

de ley a los principios generales de derecho, en los casos de lagunas normalivasl

Que, la antedicha auloridad eslablece que elderecho de acción es la facullad o poderjurídico deljusliciable de acudir al órgano
jurisdiccional en busca de tutela efectiva, independientemente de que cumpla con los requisitos formales, o de que su derecho sea fundado

En ese sentido, toda persona natural o jurídica puede recurrir al órgano jurlsdicciona para elercila¡ su derecho de acción-plasmado

en la der¡anda- en fofma duecta o medianle reoresenlante. con la final dad de oue esle dé solución a un conflicto de intereses

o a una incertidur¡bre juríd ca, a través de una decisión fundada en derecho

Que, consecuentemenle, cabe indicar que, de lo examinado el administrado alega que la solicilud de visación de planos para

prescripción adquisiUva de dominio del lote 5, se presentó en atención al proceso de prescripción adquisiliva de dor¡inio estipulado en el

arliculo 505 del Código Procesal Civil, que establece como requisito memoria descfiptiva, planos de localización, ubicación y perímetro

debidamente visados Respecto a lo alegado es pedinente establecer que la auloridad administrativa a lravés de su TUPA regu a los

requlsitos del procedimiento de visacón de planos para prescrpción adquisitiva de dominio de lote únco, requisilos bajo os cuales la

autoridad adnrinistfativa resuelve as solic tudes presentadas. eva uando su cumpl mienlo para el procedimiento admln slrallvo en trámilel
por o que, e uso poslerior que los administrados le den a os documentos obtenidos por sus tfámites, no es materia de análisis de la entidad

administrativa, debido a que ello se encuenlra luera de su competencia:

Que, el objelanle alega que el cerlificado de búsqueda cataslral indica que el predio se ubica parcialmenle sobre la Asociación

Asentamienlo Hur¡ano Pedro P. Diaz v sobre la Asociación de Peoueños ndustriales Los l\y'onlonefos: sin embaroo, dicha

como la faita de antecedenles registrales no impiden la idenlificación y verificación del pred o con a realldad físlca lo que

de imorocedencia o valoración en el Drocedlmiento además, dicho certficado esoecifica o!e el área v medrdas Dermélricas

a lo consignado en el plano y memoria descripliva presenlada. Anle lo señalado, si bien es cierlo, el certificado de búsqueda

calastral señala que el área, perímelro, y medidas perimétricas guardan correspondencia con lo consignado en la documentación

presentada, también establece que no es factible precisar el área de afectación, debido a que elgráfico del plano de ubicación y descnpción

de datos como denominación de r¡anzana y lote, noguarda correspondencia con la descripción literalde la lotlzación inscrita y anlecedenles

regisfales, no sendo posible validar a ubicación del predio materia de tramite según las coordenadas y dalos de la documentacón
presenlada; en consecuencia, pata tealzat la verifcación física del predio en corespondencla a os planos y memoria descrpliva
pfesentados se requiere que este se encuentre debidamente de¡lificado, aspecto que no se puede determinar ya que el área se enc!enlra
parcialmente sobre el predio inscrito en la ParlidaMatiz1174522 y Paftida 1174654;

Que, el impugnante precisa que no es requisilo del TUPA, que el predio lenga parlida registral propia y ¡o se encuentre

superp!esto, por lo q!e se está vulnerando el principio de razonabilidad y legalidad al delerminar la improcedencia de la visación de planos

balo una observación no regulada y desproporciona par¿ este procedimiento, además de v!ln€rar el defecho de acción del recurrente ante

la autoridad que conoce el proceso de prescripc ón adquisiliva de domino, más aún si la ordenanza regula que 1a visación de planos es la

verifcación y confaste de los planos, memoria descripliva con la realidad física del predio Bajo lo sustentado por la adminisfada, se debe

precisar que en base al principio de razonabilidad y legalidad la decisión adoplada se encuentra debidamente justificada y molivada,

considerando oue el oredio debe eslar debidamenle identificado para poder realizar la verilicación fisica del área señaladai asimismo, es

perlinenle eslablecer que la autoridad administrativa no está afectando su derecho de acción, ya que esle comprende la facullad o poder

juridico que liene toda persona natural o juridica de acudir a órgano jurisdicciona en busca de tutela efectiva lndependienlemenle de que

cumpla con os requisilos formales o de q!e su derecho sea fundado, por lo que se puede ejercer el derecho de acción en forma d recta o

medianle representanle, para la solución a un confliclo o a una ncerlidumbre juridica, a través de una decisión fundada en derechos, en

ese senlido, el derecho de acción de la administrada, no se esiá viendo afectado por la auioridad adminislrativa, como prelende alegar, ya

que no se le está impidiendo acudir al ente jurisdiccional para la solución a su incertidumbre juridicai

Que, el cueslionante amerit¿ que en el procedimiento de visación de planos se verifica la correspondencia enlre la realidad física

y la información gráfica del p ano corroborando coofdenadas UT[¡, col ndancias, área y perimetro a fin de ldenlficar y ublcar e] predio pof

lo que los datos técnicos ofrecidos acreditan a realidad fisica de eslet en tal sent do la visación de planos no reconoce ni otorga t tularidad

y/o derecho de propiedad, por lo que las causales de improcedencia no se encuentran debldamente motivadas, carecen de suslento legal

exigiendo requisitos no previstos normativamenle, vulnerando el principio al debido proc€dimienlo; en razón a lo meriluado por el

impugnante, se debe establecer que la ordenanza l\¡unicipal N' 585 que regula el TUPA de la ¡/DCC (en adelante, Ordenanza 585) es

una norma municipal con rango de ley la cual consliluye un inslrumento a través del cua la municipalidad puede ejercer y manlfeslar s!
autonomía, siendo de estrlclo cumplmiento para los administrados en consecuencia a exigencia para el c!mplmiento de los requisitos

contemplados denlro de esta nofma municipal se encuenlra¡ confoÍme a ley, estando el acto adm n slrativo debidamente molivadoi
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Que, el apeante consigna que cuenta con posesión púbica pacifica y contnua más de 10 años y si bien no se ha anexado

escrilura púbica que acredile s! posesión se ha cumpl do con adjunlar documentos públicos de fecha cierla que cump en con 1a f nal dad

del requisilo delerminado en el TUPA, acredilando la posesión sobre el predio por lo que la auloridad administrativa debió considerar el

principio de iniorrnalismo debiendo optar por la solución más favorable paÍa el recurrente: en razón a lo merituado por ia impugnante, dentro

de los documentos presentados se advierle la certificación nolarial de posesión de fecha 14 de julio de 2022, en la que expresa que el

no liene numeración física externa que permita individualizalo, asi como la cerliflcación de fecha 04 de junio 2025, ninguna a nivel

escritura públicat además, se liene presentadas constanclas de posesión N" 404-2009-GIDU-MDCC y 101 1-2014'GIDU-N¡DCC, las

han sido olo¡gadas únicamerle para a lacribiidao de servrcios básicos que 10 aleclal el derecho de p'opiedad y liener v¿lidez

para lramites que se realice ante as enlidades presladoras de serviclost en efeclo los documentos presenlados no cumplen

con el requisilo eslablecido por ordenanza 585, que requiere se presente copia simple de documentos que acrediten poses ón a nlve de

escritura públca ante elo no es de aplicación el principio de infofr¡alisrno, ya que no se cuenla con lal fequisito y lar¡poco ha sldo

subsanado, afectando asi la normaliva especÍflca emilida por esle enlidad municipal;

Que, el recurrente indica que si bien el predio no se encuentra dentro del plano aprobado en la Resolución de Gerencia N" 785-

2023-GDUC-MDCC. esta no es una condición técnica que delermine la improcedencia de la visación de planos y requerir que el predio se

encuenlre reconocido medianle resolución, no es parte de la evaluación técnica ni es parle de la finalidad del procedimiento y no impide la

verif¡cación y validación de la concordancia de los planos con la realidad lísica del predio, baio lo eslablecido por la recurrenle se debe

considerar que la memoria descripUva y los planos presentados para el trámite de visación de planos, señalan como ubicación Asociación

Asentam ento Humano Predo P. Diaz, manzana 65, lote 5; sn embargo de acuerdo al Informe fécnico N" 184-2024-RRPD'ETSPU-

-GDUC,L4DCC según la base graf ca referencial de la municipalidad, el predio se enconlrar a parcialr¡enle sobre la Asociac ón

Industriales Los Ny'ontoneros apfobada con Resoluc ón [,4unicipal N' 195-R00 y fuera de 1a habiltac ón urbana de la Asoc]ación

de Vivienda Pequeños nduslriales Pedro P Díaz, recepcionada con Reso ución de Gerencia N' 785-2023-GDUC-l\¡DCC, en tal sentido la

dirección del predio consignada en los planos y memoria descripliva no se encuenfa en la zona que se ¡ndicai en consecuencia, para

realizar la fevisión gralica del predio y la constatación fisica del área, se debe tener este debidamente identificado; por lo que, al n0 conlaf

con la direcrión certera es improcedenle el trámite ya que se ve afeclada la conslatación fisicai

Que, el apelante señala que la l\4unicipalidad Distrilal de Cero Colofado y Regislros Públicos han tenido pronunciamientos

dislintos por lo que no hay uniformidad técnica y carecen de sustenlo anle la inconsistencia de la superposición del predio, revelando que

el sistema no cuenta con precisión para definif la ubicación del predio por lo q!e se debe cons derar que los planos cumpien con os dalos

técnicos para la identificación del predio siendo su denor¡inación un dato compler¡entario y no técn co, v!lnerando asi e princlplo de

legal dad. En mérilo a o estipulado por la objetante se debe advertir que la denominac ón no es un dalo complementario como se pfelende

alegar, ya que a través de esla se va dentificar la ubicaclón de predioi ahora bien, tanto el certficado de búsqueda catasfal como la base

grafica referencial de la municlpalidad, establecen que el área consignada para la visación de planos no puede sef idenlificada, no slendo

posible validar la ubicación del predio, por lo que se debe lener en cuenta que, en tanto no se pueda determinar la ubicación, la calidad del

predio como terreno urbano, se carece de saneamiento, lo que impide realizar la idenlificaoón del predio para la visación de planosl

Que, el administradofinalmente eslipula que la autoridad adminisfativa ha requerido que el predio cumpla condiciones regislrales

y urbanislicasi sin embaÍgo, esla no es una función que impida verificar la realidad fisica del predio, por lo que se han fequerido req!isitos

no prev stos nofmatvamente y que por la siluación de saneamiento fisico legal no se puede cumplir, recayendo en nulidad el aclo

adminisfativo conten do en la Resolrción de Gerencia N" 1485-2025-GDUC-l\¡DCC al contfavenk los principios de legalldad, debd0

procedir¡ienlo adminislrativo, razonabilidad, informalismo, eficacla y los disposilivos egales que no amparan el eierclcio abusivo del

derecho Ante lo alegado por la recurrente y en mérito a los párrafos pfecedenles de aná isis realizado se evidencja que las cond clones

reglslrales urbanÍslicas han sido observadas. ya que el área materia de visación no es identificable, debido a que no cuenla con la ubicación

certera; adicionalmente dicha áfea se encuenlra superpuesla, conforme al certificado de búsqueda catastral y a la base grática leferencial

de la municipalidad, siendo menester establecer que no se eslé realizando un análisis fuera del marco normalivo yio vulnerando principios

del derecho administrativo, ya que la decisión adoptada lue molivada en base a los requisilo exigidos por la ordenanza 585 que liene

carácter de ley, resuttando inlundada la apelación presentada, correspondie¡do ralificar la Resolución de Gerencia N' 1485-GDUC't¡oCC;

Que ante ello podemos colegir, que el acto adminlslrativo objeto de impugnación cumple con los elemenlos esenciales de

validez como son: competencia, objelo o contenido, fnalidad púbica molivación y procedimiento legular, por tanto, es váido el acto

adminlslratvo dictado, al no estar este inmerso dentfo de los vlcos de acto administrativo contenido en el artículo 10 de a Ley de

Procedimienlo Adr¡inistralivo General, más aún s se considera que la reso ución se encuenlra mot vada, tanto fáclica como legalmentei en

consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho conslitucional del administrado;

,ft
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Que, mediante el Informe Legal N' 011-2026'EL-GAJ-[.'1DCC de la Especlalisla Legal lll de la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, se
emite opinión legal de declarar infu¡dado el recurso de apelación inlerpueslo por el administrado oemedo Sumina Galarza contra la
Resolución de Gelencia N' 1485-2025-GDUC-|VjDCC que resuelve declarar improcedente el trámite iniciado por el administrado Demecio
Sumina Galarza, respeclo a la visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda
Asentamiento Humano Pedro P. Díaz, manzana 65, lote 05, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa.
al no cumplir con los requisilo establecidos en el TUPA y las Ordenanzas corespondientes. Lo cual es ratificado por el Abg Leoncio Héctof
Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Jurídica, a través del Proveido N' 086-2026-GAJ-MDCC

Oue, por en de, con siderando o expu esto conc ern e desestirn arse el recu rso forr¡ ! lado, al sobreven ir en infu n dado lo prelendido,

razón por la que este despacho, como superior jerárquico de la a!tor dad que dictó elaclo apelado as í como de lo dispueslo en el n umeral
40 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[/DCC, debe emitir la correspond]ente resoluclón, dando además por agotada la vía administrativa,
como lo preceplúa elliterala del numeral 218.2 del articulo 218 de la LPAG;decisión que recogerá los fundamenlos yconc¡usiones arribados
en la parte considerativa de la presente;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||ERO - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelación interpueslo por el administrado Demecio Sumina Galarza

contra la Resolución de Gerencia N" 1485-2025-GDUC-IVDCC que fesuelve declarar irnprocedenle el Trámile 250514190 iniciado por e
adríinislrado, respeclo a la visación de planos para prescripclón adqustiva dedominiodel predio ublcado en a Asoclación de V v enda
Asenlam enlo Humano Pedro P. Díaz manzana 65, lote 05, distdto de Cerro Colorado, prov ncia de Arequipa, departamento de Arequ pa

al no cumpllr con los requisilos establecldos en el IUPA y las ordenanzas corespondientesi conforme a la documentación obrante y lo
suslentado en la oarle considefaliva de la oresente

ARTICULo SEGUNDo. - CoNFlRlllAR en todos sus extremos la Resolución de cerencia N' 1485-2025-GDUC-[4DCC de fecha 31 de
octubre de 2025, emilida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro.

ARÍÍCULo ÍERCERo. - OAR por AGOTADA LA VIA ADI\¡INISTMTIVA, acorde con el literal a) del artículo 218.2 del arliculo 218 de la
Ley del ProcedimienloAdrninistralivo General.

l"8nRfÍCULO CU¡RtO. - NOTIFICAR oresente aclo administrallvo a adm nistrado Demecio Sumina Gaiarza, conforme a ley; asir¡isrno, a

las unidades orgánicas competenles, para su fiel cumpllmienlo

ARTÍCULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resolución en ei Portal
Institucionalde la Página Web de la lllunicipal¡dad Distrital de Cerro Coiorado.

REGlsrREsE. coMUN/ouEs€ y cúMp¿¡sE
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